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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio de 2016. Al Despacho el

presente para lo pertinente. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Atendiendo el oficio allegado por el apoderado de la parte actora relacionado con

el aporte de la publicación del emplazamiento a través de medio radial; al respecto

se aclara al togado que el requerimiento efectuado en auto del 21 de junio de la

presente anualidad, corresponde a la publicación en un diario de circulación local

tal como lo indica el artículo 656 y 657 del Código de Procedimiento Civil, por

cuanto hasta el momento solo se aporta la segunda publicación en periódico que

se edita en la Capital de la República, y en una difusora de sintonía en

Villavicencio.

NOTIFíaUESE

Juez
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